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 Proyecto de key N° 	 • 
PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 
3° DE LA LEY N° 30077, LEY CONTRA EL CRIMEN 
ORGANIZADO. 

Los Congresistas de la República que suscriben, a propuesta del congresista Edyson Humberto 
Morales Ramírez, miembros del Grupo Parlamentario "Frente Amplio por Justicia, Vida y 
Libertad", de conformidad con lo señalado en el artículo 107° de la Constitución Política del 
Perú, así como de los artículos 74°, 75° y 76° del reglamento del Congreso de la República, 
presentan el siguiente Proyecto de Ley. 

FÓRMULA LEGAL 

PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 3° DE LA LEY N° 30077, LEY CONTRA 
EL CRIMEN ORGANIZADO. 

TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Objeto y ámbito. 
El objeto de la presente ley es modificar el artículo 3° de la Ley N° 30077, Le., 
Organizado, referido a los delitos comprendidos dentro de los alcances de la referida ley, e 
incorpora el numeral 22. 

Artículo 2.Incorporación del numeral 22 en el artículo 3° de la Ley N° 30077. 
Incorpórase el numeral 22 en el artículo 3° de la Ley N° 30077, Ley Contra el Crimen 
Organizado, según el texto siguiente: 

"Artículo 3°. Delitos comprendidos 
La presente Ley es aplicable a los siguientes delitos: 

(...) 

22. Financiamiento prohibido de organizaciones políticas, falseamiento de la 
información sobre aportaciones, ingresos y gastos de organizaciones políticas, 
de conformidad con los artículos 359-A, 359-B y 359-C del Código Penal" 
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